
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 17/2013 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la ley P nº 4348, 
el que queda redactado de la siguiente manera: 

“ Artículo 1º.- Se  suspenden  los  remates  judiciales  de 
inmuebles  que  constituyen  unidades  destinadas  a 
producción  primaria  en  cualquiera  de  sus  formas,  por 
deudas dinerarias de cualquier tipo contraídas para ser 
aplicadas  al  desarrollo  o  mejora  de  la  unidad 
productiva, cualquiera sea la fecha de la mora y siempre 
que  su  monto  original  no  supere  la  suma  de  pesos 
trescientos mil ($300.000) o su equivalente en moneda 
extranjera al momento de la toma del crédito mientras 
dure la emergencia económica.

Asimismo,  se  suspenden  los  remates  judiciales  de 
inmuebles agropecuarios de los productores mencionados 
precedentemente, en situación de quiebra”.

Artículo 2º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 26 de Abril de 2013 


